RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004923  , Ent. N°4688/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación con Cooperativas Sociales para la prestación de servicios de control de uso de espacios públicos en jurisdicción del Municipio de Maldonado;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendencia 06660/2013 de fecha 29/08/13 el Intendente dispuso adjudicar el llamado público a Cooperativas Sociales convocado en el marco de la Ley Nº 17978 a las Cooperativas COSPPOMI –tareas en Parque Alicia y Plaza del Vigía-, COOSIT

–tareas en Plaza San Fernando y Peatonal Sarandí- y La Carolina –tareas

en Plaza de Derechos Humanos y Cachimba del Rey, hasta el 31/12/13prorrogable a opción de la Intendencia hasta la finalización del período de gobierno (Artículo 1 del Pliego);-

2) que ante la renuncia de la que, ante la renuncia de

COOSIT, por Resoluciones del Intendente Nº 01928/2014 de fecha 6/03/014  y

Nº 03226/2014 de fecha 11/04/014, se dispuso, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la prórroga de las contrataciones pactadas hasta el 31/12/014, de las cooperativas La Cosppomi y La Carolina, por un monto mensual de $ 246.690 y $ 132.233 respectivamente. Asimismo, por la renuncia de la cooperativa COOSIT, se dispuso la contratación de La Carolina para la prestación de servicios en Plaza San Fernando y Peatonal Sarandí, por un monto mensual de $ 215.831;

3) que, con fecha 21/04/014, la Contadora Delegada de este Tribunal observó los gastos de $ 4:176.678 y $ 2:962.680 por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F. y contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que, por Resolución Nº 03833/2014 de fecha 15/05/014, el Ejecutivo departamental reiteró el gasto observado por razones de servicio, interviniéndolo por reiteración la Contadora Delegada, con fecha 16/05/014;
5) que, por Resolución Nº 02273/2015 de fecha 13/03/015, la Intendente, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral. 20) del T.O.C.A.F., dispuso la prórroga de la contratación de la Cooperativa La Carolina, hasta el 30/06/015, por las sumas mensuales de $ 132.233,oo y         $ 215.831,oo, por los servicios a prestar en Plaza de Derechos Humanos y Cachimba, y Plaza San Fernando y Peatonal Sarandí, respectivamente;
6) que, con fecha 13/03/015, la Contadora Delegada de este Tribunal observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal el

rubro de imputación, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F, gasto que fue reiterado, por razones de servicio, por Resolución      Nº 03100/2015 de fecha 10/04/015,
7) que, por Resolución Nº 05344/2015 de fecha 9/07/915, el Ejecutivo departamental dispuso la prórroga, entre otros, del contrato suscrito con La Carolina, hasta el 30/09/015, supeditando la misma a la aceptación por parte de la cooperativa relacionada;
8) que el Tribunal en sesión de fecha 05/08/2015 acordó observar el gasto considerando que se contravenía lo dispuesto por el

Artículo 15 del TOCAF y porque la prórroga dispuesta supera el plazo contractual convenido oportunamente;
9) que en la oportunidad por Resolución nº 05975/15 de fecha 21/08/15 la Intendenta reiteró el gasto observado expresando entre otras cosas, que la nueva administración debió asegurar la continuidad en   la

prestación de servicios en base al interés general;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago:

2) que los argumentos esgrimidos por la Intendenta

en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las

circunstancias que ameritaron la observación del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 05/08/15

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora

Delegada.
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